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COMISION DE HACIENDA 

CONCEJO MUNICIPAL DE RECONQUISTA 

Reconquista, 07  de Junio  de  2021.- 

 

DESPACHO Nº 14/21 

 

Presidente: Concejal Natalia Capparelli 

Vicepresidente: Concejal Roald Báscolo 

 

Reunión celebrada el día 07 de Junio de 2021. Los miembros de la Comisión de Hacienda, en el 

presente Despacho único y en atención a los expedientes venidos a su tratamiento, resuelven lo 

siguiente:  

 

 

EXPEDIENTES: 
  
199/2021 – ROVERE, DIEGO RENÉ – Ref.: Presentación referida a deuda municipal.- 

DESPACHO: Aprobado – Condonación parcial de la deuda y se habilita el bloqueo fiscal. 

 

214/2021 – RAUL PRIMO RAFFIN – Ref.: Presentación referida a deuda municipal.- 

DESPACHO: Aprobado. Consolidación de la deuda y diferimiento de la misma hasta el 31 

de Diciembre 2021. Vencido ello, se autoriza formulación plan de pago cuota de $3.000 

c/actualización tasa activa banco nación para operaciones de descuento de documentos a 

30 días. 

 

223/2021– ORREGO, MIRIAM SANDRA – Ref.: Presentación referida a deuda municipal.- 

DESPACHO: Aprobado – Condonación de la deuda y eximición para período fiscal 2021. 
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239/2021– BORELLI, VICTOR – Ref.: Exención en Concepto TGI.- 

DESPACHO: Archivo. 

 

271/2021 –DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL – Ref.: Autorización para operar en 

Fondos Comunes de Inversión. 

DESPACHO: Pendiente. 

 

324/2021 – FERNANDEZ, MARTA – SALAMI, MARIO – Ref.: Deuda Municipal 

DESPACHO: Pendiente con pedido socio ambiental. 

 

323/2021 – MARZEÑUX, OSCAR – Ref.: Deuda Municipal (DRI y TGI) 

DESPACHO: Pendiente con pedido socio ambiental y nota dirigida a Rentas. 

 

Sin otro particular y esperando contar con su presencia, los saluda atentamente. 

 

 

 

Abog. Natalia Capparelli 
Concejal 

Presidente Comisión de Hacienda 
 
 

 

 214/2021 – RAUL PRIMO RAFFIN – Ref.: Presentación referida a deuda 

municipal.- 

Artículo 1º:CONSOLIDADE, en pesos ciento veintidós mil ochocientos cuarenta con 

cincuenta y seis centavos ($122.840,56) la deuda devengada, acumulada, exigible y 

vencida en concepto de contribución de mejoras Fopin Ord. N° 7.909/16 Obra N° 79 
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Bocacalle Bolivar Esquina Almafuerte (Liq. 352) y Contribución de Mejoras – Fopin Ord. 

N° 7.909/16 Obra N° 68- Almafuerte E/San Lorenzo y Bolivar, de la propiedad 

identificada bajo Padrón Municipal N° 00515011001 para su cancelación plan de pagos () 

cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS TRES MIL ($ 3.000) cada una de 

ellas, con un anticipo igual al valor de la cuota. DEBERA formalizar convenio de pago el 

10 de DICIEMBRE de 2021 al 10 de DICIEMBRE de 2022. 

Artículo 2°: DIFIERASE el pago de la deuda de contribución de mejoras por el importe de 

pesos ciento veintidós mil ochocientos cuarenta con cincuenta y seis ($122.840,56) hasta 

el 31 de Diciembre 2021, aplicable al inmueble identificado bajo Padrón Municipal 

N°00515011001  a nombre del Sr. RAUL PRIMO RAFFIN.- 

 

 223/2021– ORREGO, MIRIAM SANDRA – Ref.: Presentación referida a deuda 

municipal.- 

 

  Artículo 1º:CONDÓNESE deuda de Tasa General de Inmueble por los periodos fiscales 

2019-2020. Según liquidación actualizada al 21/04/2021, en pesos veintidós mil ciento 

cuarenta ($22.140,00), aplicable al inmueble identificado bajo Padrón Municipal N° 

007/15/001/001 a nombre de la Sra. ORREGO, MIRIAM SANDRA. 

 

Artículo 2º: EXÍMASE del pago de la Tasa General de Inmueble por el Período Fiscal 2021 

aplicable al inmueble identificado bajo Padrón Municipal N° 007/15/001/001 a nombre de 

la Sra. ORREGO, MIRIAM SANDRA.  

 

 

SALA DE SESIONES,  de Junio de 2021.- 


